
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 711. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2018-00114-00 

EJECUTANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA  ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – FONDO 

DE REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS 

EJECUTADO: JOSÉ ALIRIO GUTIÉRREZ MURILLO 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante memorial allegado a los canales digitales del 

Juzgado el 29 de octubre de 2021, la apoderada judicial de la parte ejecutante dio 

respuesta al requerimiento efectuado por el Despacho, se procede a PONER EN 

CONOCIMIENTO del apoderado judicial de la parte demandada el señor José 

Alirio Gutiérrez Murillo, dicho documento en el cual se indica el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia correspondiente a la Unidad Administrativa 

Especial para la  Atención y Reparación Integral a las Víctimas – Fondo de 

Reparación a las Víctimas, para efectos de que realice los pagos de la obligación 

conforme fue acordado por las partes.  

 

Se reitera que la propuesta presentada por la parte ejecutante y aceptada por la parte 

ejecutada corresponde al pago total de la suma de doce millones cuarenta y seis mil 

pesos m/cte. ($ 12.046.000), suma que debe ser cancelada en doce (12) cuotas 

mensuales, por lo que se procede a REQUERIR al apoderado judicial del señor 

José Alirio Gutiérrez Murillo que informe al Juzgado el pago de las mismas hasta 

lograr el pago total de la obligación y así, poder dar por terminado el proceso de la 

referencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LCMS. 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
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Juez 
Juzgado Administrativo 

Oral 001 
Cali - Valle Del Cauca 
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